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NORMATIVIDAD ASOCIADA:

GENERALIDADES:

Este capítulo comprende la descripción, medida y pago de las siguientes especificaciones:

201 Excavaciones

202 Entibados de madera en excavaciones

203 Trinchos de madera

204 Llenos compactados

205 Cargue, retiro y botada del material sobrante

206 Disposición temporal del material selecto de la excavación

207 Regada del material sobrante

MEDIDA Y PAGO:

La unidad de medida para cada uno de los ítems está descrita en la especificación
correspondiente.
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NORMATIVIDAD ASOCIADA:  NEGC 107.2, 200, 202, 1300

GENERALIDADES:

Esta actividad comprende la ejecución de toda clase de excavaciones  necesarias para la
construcción de las obras de acuerdo con las líneas, pendientes y profundidades indicadas en
los planos o requeridas durante  el proceso constructivo.

Las excavaciones podrán ejecutarse por métodos manuales o mecánicos de acuerdo con las
normas establecidas o las indicaciones de la Interventoría.  Si los materiales encontrados a las
cotas especificadas no son apropiados para el apoyo de las estructuras o tuberías, la
excavación se llevará hasta la profundidad requerida previa aprobación de la Interventoría.

Antes de iniciar la excavación el Contratista investigará el sitio por donde cruzan las redes
existentes de servicios.  Si es necesario remover alguna de estas redes se debe solicitar a la
dependencia correspondiente de las EE.PP.M. la ejecución de estos trabajos o la autorización
para ejecutarlos. También se hará un estudio de las estructuras adyacentes para determinar y
evitar los posibles riesgos que ofrezca el trabajo.

No se permitirán voladuras que puedan perjudicar los trabajos o las estructuras vecinas.
Cualquier daño resultante de voladuras indiscriminadas o mal ejecutadas, será reparado por el
Contratista a su costo.

La seguridad en las excavaciones, la disposición del material y la señalización  de las mismas
deben acogerse al capítulo de  Impacto Comunitario y Seguridad Industrial (NEGC 1300).

Los materiales excavados, así como  las tuberías, cables, condulines u otros encontrados al
ejecutar las obras, son propiedad de las EE.PP.M. y, por lo tanto, el Contratista no podrá
disponer de ellos sin autorización expresa de la Interventoría.

Al hacer excavaciones en zonas pavimentadas, no deberá mezclarse el afirmado y el
pavimento con los demás materiales que se puedan extraer con el fin de permitir  su futura
reutilización.

A cada lado de la zanja se deberá dejar una faja mínima de 0,60 m libre de tierra excavada,
escombros, tubos u otros materiales.

En las excavaciones que presenten peligro de derrumbarse debe colocarse un entibado que
garantice la seguridad del personal y la estabilidad de las estructuras y terrenos adyacentes,
atendiendo lo indicado en la especificación NEGC 202.  Las EE.PP.M. no se hacen
responsables de daños que se causen a terceros, por causas imputables al Contratista.

Las excavaciones y sobre-excavaciones hechas para conveniencia del Contratista y las
ejecutadas sin autorización escrita de la Interventoría, así como las actividades que sea
necesario realizar para reponer las condiciones antes existentes, serán por cuenta y riesgo del
Contratista.  Las EE.PP.M. no reconocerán ningún exceso sobre las líneas especificadas.
Estas excavaciones y sobre-excavaciones deberán llenarse y compactarse con material
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adecuado debidamente aprobado por la Interventoría. Tales llenos serán también por cuenta
del Contratista.

No se reconocerá ningún sobrecosto por las dificultades de acceso de equipos, materiales y
herramientas al sitio de las obras.

Simultáneamente con la actividad de la excavación el Contratista deberá entregar a la
Interventoría completamente diligenciado el formato indicado en el esquema 1, para la
recopilación de la información de las características del suelo encontradas en el proyecto.

Por ningún motivo se permitirá un tramo de excavación abierto durante más de 48 horas y en
caso de que llueva deberá protegerse con plástico y bordillo o lleno en forma de resalto para
evitar las inundaciones.

CONTROL DE AGUAS LLUVIAS, DE INFILTRACIÓN Y SERVIDAS.

Durante las excavaciones para la instalación de las tuberías, colocación de concretos o
morteros, colocación de entresuelos, cimentaciones y en general para todas las actividades
propias del contrato donde se requieren condiciones controladas de humedad, el Contratista
deberá disponer de los sistemas de drenaje de las aguas, de manera que la ejecución de cada
una de las actividades del contrato puedan desarrollarse bajo condiciones apropiadas de
humedad para el trabajo. Cuando por algún motivo se construyan filtros temporales en piedra,
cascajo o tubería perforada y se conecten al alcantarillado, tales conexiones deberán taponarse
una vez terminada la obra con el fin de restablecer las condiciones iniciales del terreno.

El Contratista será responsable de disponer del agua bombeada o drenada procedente de la
obra, de forma segura y apropiada. No se autorizará la descarga de estas aguas a las vías. No
se permite la conexión de aguas lluvias ni de infiltración en los alcantarillados sanitarios, ni el
descargue de aguas residuales dentro de los alcantarillados de aguas lluvias. El Contratista
tendrá bajo su responsabilidad y a su costo la reparación inmediata de todos los daños
causados por el retiro de las aguas de la obra.

El costo del sistema de drenaje y en general del manejo de las aguas durante la ejecución del
contrato, será por cuenta del contratista y se considera incluido en el precio de las
excavaciones.

Debe evitarse que las aguas que corren por las zanjas penetren a las tuberías en colocación.
Siempre que no se esté  trabajando se deberán mantener taponadas totalmente las tuberías de
acueducto y gas y si es posible las de alcantarillado, para evitar la entrada a las mismas de
basuras, barro o materiales extraños o contaminantes.

De encontrarse aguas residuales en las zanjas donde vaya a extenderse la red de acueducto o
de gas, será necesario eliminarlas y reemplazar el material de la zona contaminada y antes de
extender las redes se requerirá aprobación de la Interventoría. El costo de la excavación y lleno
para realizar este saneamiento se pagará en los ítems correspondientes.

CLASIFICACION DE LAS EXCAVACIONES
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Para efectos del pago, las excavaciones se clasificarán atendiendo a las siguientes definiciones
y denominaciones:

1. CLASIFICACIÓN SEGÚN EL TIPO DE EXCAVACIÓN

1.1. EXCAVACIONES DE  ZANJAS Y APIQUES

Este trabajo  comprende la remoción del material  necesaria para la construcción de las redes
de servicios. También incluye la excavación requerida para las conexiones domiciliarias,
cámaras de inspección, cajas, apiques, nichos y cualquier excavación que en opinión  de la
Interventoría sea necesaria para la correcta ejecución de las obras.

No podrá iniciarse la ejecución de zanjas en las vías públicas mientras no se hayan obtenido los
permisos de rotura de pavimento y cierre de vía correspondientes, los cuales deberán ser
tramitados por el Contratista teniendo en cuenta el programa de trabajo aprobado por la
Interventoría.

1.1.1  Ancho de las Zanjas.  Las paredes de las zanjas se excavarán y mantendrán verticales
y equidistantes del eje de instalación de la tubería. Cuando por efecto de la profundidad de
excavación o por el tipo de material encontrado se requiera conformar taludes, la verticalidad
de las paredes no se podrá variar hasta no superar los 0,30 m. por encima de la clave de la
tubería que se va instalar o la altura necesaria para mantener la condición de zanja.  A partir de
este punto se excavará en talud previa autorización de la Interventoría.

Los anchos de zanjas serán los que se indican a continuación:

En redes de acueducto y alcantarillado:

Diámetro de la tubería Ancho de zanja (m)

75 a 200 mm (3" a 8") 0,60
250 y 300 mm (10" y 12") 0,70
375 y 400 mm (15" y 16") 0,80
450 mm (18") 0,90
500 y 525 mm  (20" y 21") 1,00
600 mm (24") 1,10
675 mm (27") 1,20
750 mm (30") 1,30
825 mm (33") 1,40
900 mm (36") 1,50
1000 mm (40") 1,80

En redes de Gas:

Diámetro de la tubería Ancho de zanja (m)
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20 mm a 180 mm 0,40
200 m a 315 mm 0,60

Para diámetros mayores a los contemplados en estas tabla, el ancho de la zanja será igual al
diámetro exterior de la tubería más 0,40 m a cada lado. Para las domiciliarias de acueducto y
gas se utilizará un ancho de zanja de 0,40 m.

El ancho de las excavaciones se incrementará cuando se requiera entibado de acuerdo con el
espesor determinado para éste.

Cuando se presenten derrumbes la Interventoría definirá el tipo de cimentación a utilizar de
acuerdo con las nuevas condiciones de la zanja.

1.1.2.  Profundidad de las Zanjas.  Las zanjas para la colocación de las tuberías de redes de
servicios tendrán las profundidades indicadas en los planos, incluyendo las requeridas para la
cimentación.  Cuando en la ejecución de las zanjas se emplee equipo mecánico, las
excavaciones se llevarán hasta una cota de 0,20 m por encima de la indicada en los planos.
Se excavará el resto por medios manuales y en forma cuidadosa, para no alterar el suelo de
fundación y nivelar el fondo de la excavación, de tal manera que la distribución de esfuerzos
sea uniforme en la superficie de apoyo del tubo y evitar que éste quede sometido a esfuerzos
de flexión.

Si los materiales encontrados a las cotas especificadas de colocación de las tuberías no son
aptos para la instalación de las mismas, la excavación se llevará hasta la profundidad indicada
por la Interventoría, quien también definirá el material de apoyo a utilizar.  Esta sobre-
excavación y entresuelo se medirán y pagarán de acuerdo con los ítems correspondientes.

Las excavaciones en roca se llevarán hasta una cota de por lo menos 0,10 m por debajo de la
indicada en los planos, el volumen adicional excavado se llenará con material seleccionado que
sirva de apoyo uniforme y adecuado. Los precios de estas actividades se pagarán en los ítems
respectivos.

1.2. EXCAVACIONES PARA FUNDACIONES DE ESTRUCTURAS

Antes de iniciar estas excavaciones, se deberá ejecutar una nivelación y contranivelación del
terreno, para determinar los cortes indicados en los planos de construcción; de estas
operaciones se deberá notificar a la Interventoría por anticipado para establecer un acuerdo
sobre las medidas necesarias para el cálculo posterior de los volúmenes de material excavado.
El incumplimiento de este requisito le suspenderá el derecho al Contratista de hacer algún
reclamo posterior relacionado con las condiciones y superficie originales del terreno que la
Interventoría considere para el cálculo de las cantidades por pagar.

Con el fin de evitar el remoldeo del suelo de fundación no se permitirá el uso de equipos
pesados, tales como tractores o palas mecánicas, sino hasta una cota de 0,30 m por encima de
las líneas de fondo de las excavaciones.  Estos últimos 0,30 m se excavarán por métodos
manuales.  Inmediatamente después de que se termine la excavación manual, se vaciará un
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solado (capa de mortero o concreto pobre) con espesor mínimo de 0,05 m.  El Contratista
deberá proteger el suelo de fundación con un sistema previamente aprobado por la
Interventoría, hasta que pueda vaciarse el solado.  Si es del caso, podrán dejarse los últimos
0,10 m de la excavación manual para el momento en el cual se tenga la certeza de poder
vaciar el solado.

Se ejecutarán por métodos manuales las excavaciones que así se indiquen en los planos y las
que ordene la Interventoría.

Si durante las excavaciones el Contratista encuentra materiales o condiciones diferentes a las
determinadas en el estudio de suelos, deberá notificar inmediatamente a la Interventoría esta
situación.

2.   CLASIFICACIÓN SEGÚN EL TIPO DE MATERIAL EXCAVADO

2.1. Excavación en roca.   Se clasificará y ejecutará de acuerdo con la especificación
NEGC 107.2 “Excavaciones o cortes en roca”.

2.2. Excavación en material común. El material común es cualquier  material  que no se
asimila a la clasificación de roca ya definida  en la especificación NEGC 107.2 de
“Excavaciones o cortes en roca” y que pueden extraerse por métodos manuales o mecánicos
utilizando las herramientas y equipos de uso frecuente para esta clase de labor, tales como
excavadoras mecánicas, barras, picas y palas. Se clasifican  como material común las arcillas,
limos, arenas, conglomerado, cascajo y piedras sin tener en cuenta el grado de compactación o
dureza y considerados en forma conjunta o independiente. No se considera como material de
excavación el proveniente de la remoción de derrumbes.

3.   CLASIFICACIÓN SEGÚN EL GRADO DE HUMEDAD.

3.1 Excavación húmeda.  Es aquella que se ejecuta por debajo del nivel freático y que
exige el uso continuo de equipo de bombeo para abatirlo.

No se considera como excavación húmeda aquella donde el origen del agua sea: lluvias,
infiltraciones, fugas de acueducto, aguas procedentes de alcantarillados existentes y aguas
perdidas o de corrientes superficiales que puedan ser corregidas o desviadas sin necesidad de
bombeo.

El Contratista deberá incluir en el precio unitario para las excavaciones húmedas ejecutadas a
las diferentes profundidades, los costos en que incurra para abatir el nivel freático mediante
bombeo permanente. Los perjuicios causados a personas, estructuras adyacentes o a la obra
misma debidas a negligencia o descuido del Contratista serán de su exclusiva responsabilidad y
sufragará los gastos que de ellos se deriven. Los atrasos que se puedan presentar en el
proceso constructivo por la utilización de un sistema inadecuado para el abatimiento del nivel
freático, no darán derecho al Contratista de solicitar ampliación de plazo ni reconocimiento de
naturaleza alguna.

3.2 Excavación seca.  Se considera como seca toda excavación que no se asimile a la
definición dada para la clasificación "Excavación húmeda".
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4.  CLASIFICACIÓN SEGÚN LA PROFUNDIDAD

4.1 Excavación hasta 2,00 m de profundidad.  Es aquella que se realiza a una
profundidad menor o igual a 2,00 m medidos desde la superficie original del terreno en el
momento de la excavación.

4.2 Excavación entre 2 y 4 m de profundidad.  Es la que se ejecuta a una profundidad
mayor de 2 m y menor o igual a 4 m medidos desde la superficie original del terreno en el
momento de la excavación.

4.3 Excavación a más de 4 m de profundidad. Es la que se ejecuta a una profundidad
mayor a 4 m. medidos desde la superficie original del terreno en el momento de la excavación.

MEDIDA Y PAGO:

La medida de las excavaciones se hará por metro cúbico (m3) de material excavado, medido
en su posición original, de acuerdo con los alineamientos, pendientes, cotas y dimensiones
indicadas en los planos o autorizadas por la Interventoría.  Para la medida de la excavación se
aplicará la fórmula prismoidal al material "en el sitio”, descontando el volumen de cualquier tipo
de pavimento existente, y su pago se efectuará dependiendo del tipo de excavación, del
material, de la humedad y de la profundidad, de acuerdo con lo establecido en el formulario de
cantidades de obra y a los precios contemplados en el contrato.

La excavación en roca a cualquier profundidad se medirá y pagará conforme a la especificación
NEGC 107.2 “Excavaciones o cortes en roca”.

Se pagará el mismo precio para excavaciones ejecutadas manual o mecánicamente.

Los precios para excavaciones deberán incluir, además de la excavación misma, el control de
aguas lluvias, de infiltraciones y servidas, el costo de los equipos, herramientas, materiales,
mano de obra y los demás costos directos e indirectos necesarios para ejecutar las
excavaciones de acuerdo con estas especificaciones.

Si durante la ejecución de las excavaciones, se presentaren derrumbes en los taludes y
aquellos no fuesen atribuibles a descuido, negligencia o falta de cuidado del Contratista, éste
los retirará, y el costo le será reconocido de acuerdo con el volumen removido y a los precios
establecidos para el ítem cargue, retiro y botada de material sobrante.

Si los derrumbes  se debieran a negligencia o descuido del Contratista o a operaciones
deficientes, serán retirados por el Contratista a su costo.  Si tales derrumbes causan perjuicios
a las obras, al personal o a terceros, las reparaciones, retiro del material e indemnizaciones
correrán por cuenta del Contratista.
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GENERALIDADES:

Las excavaciones serán entibadas cuando sea necesario para prevenir el deslizamiento del
material de los taludes de la excavación, evitando daños a la obra, a las redes  o a estructuras
adyacentes. El entibado debe proporcionar condiciones seguras de trabajo y facilitar el avance
del mismo. Deben entibarse todas las excavaciones con profundidades mayores a 2,0 m y
aquellas indicadas en los planos u ordenadas por la Interventoría.  Los entibados no se podrán
apuntalar contra estructuras que no hayan alcanzado la suficiente resistencia.  Si la
Interventoría  considera que en cualquier zona el entibado es insuficiente, podrá ordenar que se
aumente. Durante todo el tiempo, el Contratista deberá disponer de materiales suficientes y
adecuados para entibar.

El Contratista debe colocar el entibado a medida que avance el proceso de excavación y es
responsable de la seguridad del frente de trabajo. Si el Contratista no ha recibido la orden de
entibar cuando ello sea necesario, procederá a realizar esta operación justificándola
posteriormente ante la misma Interventoría.

En los casos en que se requiera colocar entibado se tendrá especial cuidado con la ubicación
del material resultante de la excavación para evitar sobrecargas sobre éste. Dicho material se
colocará en forma distribuida a una distancia mínima del borde de la excavación equivalente al
50% de su profundidad.

En general, el entibado será extraído a medida que se compacte el lleno, para evitar así el
derrumbe de los taludes. Los vacíos dejados por la extracción del entibado, serán llenados
cuidadosamente por apisonado o en la forma que indique la Interventoría. El Contratista tendrá
la responsabilidad por todos los daños que puedan ocurrir por el retiro del entibado antes de la
autorización de la Interventoría. Cuando lo estime necesario, ésta podrá ordenar por escrito que
todo o parte del entibado colocado sea dejado en el sitio y en este caso, será cortado a la altura
que se ordene, pero por lo general tales cortes serán realizados 0,40 m por debajo de la
superficie original del terreno.

El entibado se colocará en forma continua (toda la pared cubierta) o discontinua (las paredes
cubiertas parcialmente) según lo requieran las condiciones del terreno o de las vecindades. En
este último caso se computarán, para efectos de pago, solamente las áreas netas cubiertas por
el entibado.  En ningún caso se considerará como entibado la colocación de marcos
espaciados, comúnmente llamado puertas. Los elementos de un entibado en madera deben
tener las dimensiones mínimas siguientes: 25 mm (1") de espesor para los tablones, los
puntales o tacos estarán distanciados máximo  1,0 m. y tendrán una sección cuadrada de 100
mm x 100  mm  (4" x 4") o sección de 100 mm (4") de diámetro. Se utilizarán tablones, maderas
o puntales de madera de pino o similar, con una densidad mayor o igual a 0,4 gr/cm3, con una
resistencia de trabajo a la flexión mayor o igual a 6 Mpa (0,6 Kg/cm2) y un contenido de
humedad menor o igual al 20%. Ningún elemento podrá presentar hendiduras, nudos o
curvaturas que afecten la calidad del entibado.

Cuando se indique en los planos se colocará el entibado particular especificado. De todas
maneras el Contratista velará y será el responsable de que las dimensiones y la calidad de la
madera a utilizar sean las adecuadas para garantizar la resistencia requerida.



NORMAS Y ESPECIFICACIONES GENERALES
DE CONSTRUCCIÓN

FECHA
ACTUALIZACIÓN CAPÍTULO

2
ENTIBADOS DE MADERA EN EXCAVACIONES ESPECIFICACIÓN

202

MEDIDA Y PAGO:

El entibado se pagará por metro cuadrado (m2) de superficie neta de talud en contacto con la
madera y aceptada por la Interventoría, a los precios estipulados en el contrato para los
siguientes ítems:

"Entibado permanente" aquel que se deja en el sitio ya que su retiro ocasionaría posibles daños.

"Entibado temporal"  aquel que se retira simultáneamente con la ejecución del lleno.

Dichos precios incluyen el suministro, transporte, instalación y retiro (cuando se requiera) de la
madera, los tablones y los puntales; el costo de los equipos, herramientas, materiales, mano de
obra y todos los costos directos e indirectos que sean necesarios para la correcta ejecución del
entibado.

No se pagará como entibado aquella parte del mismo que sobresalga de la superficie del
terreno ni el área de pared descubierta.
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NORMATIVIDAD ASOCIADA:  NEGC 200

GENERALIDADES:

Esta actividad consiste en la colocación de tablones hincados verticalmente y unidos entre sí
por medio de cintas de madera, con el objeto de establecer barreras para proteger los llenos en
zanjas con altas  pendientes y  que presenten riesgo de arrastre de material.

Los trinchos serán instalados a medida que se efectúe y se compacte el lleno, en los sitios que
indique la Interventoría. Estos se dejarán en el sitio de manera permanente.

El espesor mínimo de los tablones o cintas de madera será de 25 mm (1”).

El Contratista será responsable por todos los daños que puedan ocurrir por la inadecuada
colocación de los trinchos.

MEDIDA Y PAGO:

Los trinchos se pagarán por metro cuadrado (m2) de área efectiva en contacto con el terreno,
considerado por una sola cara. No se pagará como trincho aquella parte que sobresalga de la
superficie del terreno. El valor del trincho de madera incluye el suministro, transporte y
colocación de los tablones, cintas de madera, clavos, equipo, mano de obra, herramienta y
demás costos directos e indirectos que sean necesarios para la correcta ejecución de esta
actividad.
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NORMATIVIDAD ASOCIADA:  NEGC 200

GENERALIDADES:

Se refiere este numeral a llenos con materiales compactados por métodos manuales o
mecánicos, en zanjas y apiques para construcción o mantenimiento de redes de servicios,
drenajes o excavaciones realizadas alrededor de estructuras.

Podrá utilizarse para el lleno los materiales que a juicio de la Interventoría y previos análisis de
laboratorio, presente propiedades físicas y mecánicas apropiadas para lograr una compactación
que garantice la resistencia adecuada y el mínimo asentamiento

Como mínimo para todo tipo de lleno, la Interventoría ordenará, para el material a utilizar la
realización de ensayos de: compactación (Proctor Modificado), límites de consistencia,
gradación por mallas, lavado sobre malla No. 200 y contenido de material orgánico.
Adicionalmente se deberán efectuar ensayos de densidad en el campo para verificar las
condiciones del lleno una vez sea compactado. De acuerdo con el tipo de obra la Interventoría
podrá solicitar ensayos de CBR y otros que se consideren necesarios para la aceptación final
del lleno. Si es del caso, deberán realizarse llenos de prueba en el campo para determinar el
número de pasadas del equipo de compactación necesarias para obtener la densidad
especificada.

El Contratista deberá en todo momento tomar las medidas necesarias para el control de
humedad de compactación en la obra. Pueden utilizarse cunetas interceptoras en las zonas de
préstamo, telas impermeables, muretes o por cualquier otro método aprobado por la
Interventoría para su protección.

Una vez aceptado el material por parte de la Interventoría, y que hayan sido revisadas y
aprobadas las tuberías instaladas y las demás estructuras a cubrir, el Contratista  procederá a la
colocación del lleno evitando la contaminación con materiales extraños e inadecuados.

La colocación se hará por métodos mecánicos o manuales, en capas de 0,20 m de espesor
máximo,  de acuerdo con el tipo de trabajo, pero preservando siempre la estabilidad y la
integridad de las instalaciones existentes y de las que se están ejecutando.

Se tendrá especial cuidado en la compactación de manera que no se produzcan presiones
laterales, vibraciones o impactos que causen roturas o desplazamientos de los elementos que
se instalan o de otras estructuras existentes.

El espesor de cada capa y el número de pasadas del equipo de compactación estarán definidas
por la clase de material, el equipo utilizado y la densidad especificada.

La Interventoría podrá exigir que el equipo reúna características determinadas de acuerdo con:

- Dimensiones de la excavación.
- Espesor total del lleno.
- Volumen total del lleno.
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- Características del suelo de lleno.
- Resultados de los ensayos de compactación y de CBR.

En el proceso de compactación deberá obtenerse una densidad igual o mayor que el 90% de la
densidad seca máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado.  La humedad del material
será controlada de manera que permanezca en el rango requerido para obtener la densidad
especificada.

Si llegan a ocurrir asentamientos del material de lleno o desplazamientos de las tuberías o
estructuras, esto se considerará como evidencia de un trabajo mal ejecutado o del uso de
materiales inadecuados, o ambas cosas, lo cual hará responsable al Contratista de su
reparación sin costo alguno para las EE.PP.M.

Antes de pasar el equipo sobre las tuberías o estructuras, la profundidad del lleno sobre ellas
tendrá que ser suficiente, para que permita el paso de tales equipos sin que se presenten
esfuerzos o vibraciones perjudiciales.

Se rechazan como materiales de lleno la materia orgánica, arcillas expansivas, material
granular mayor de 75 mm (3”), escombros, basuras y los suelos con límite líquido mayor del
50% y humedad natural que por su exceso no permita obtener la compactación especificada.

CLASIFICACIÓN DE LOS LLENOS

1. Según el tipo de lleno compactado

1.1. Llenos compactados en zanjas y apiques

Comprende la ejecución de llenos con materiales compactados por métodos manuales o
mecánicos, en zanjas y apiques para construcción o mantenimiento de redes de servicios y sus
domiciliarias, drenajes o excavaciones cuyas condiciones se asimilen a las anteriores.

Para la primera parte del lleno y hasta los 0,30 m por encima de la parte superior de las
tuberías (o la altura indicada en los planos) deberá utilizarse material que no contenga piedras
para evitar que durante el proceso de compactación se ejerzan esfuerzos puntuales sobre las
tuberías. Hasta esta misma altura se compactará utilizando pisones metálicos manuales, en
capas de 0,10 m, subiendo el lleno simultáneamente a  ambos lados del ducto con el fin de
evitar esfuerzos laterales.

La frecuencia de los ensayos para el material a utilizar será:

ENSAYOS LOTE FRECUENCIA
                                                                                                                        (muestra por
lote)

Densidad 40 m de zanja 1

Granulometría Semanal 1
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ENSAYOS LOTE FRECUENCIA
                                                                                                                        (muestra por
lote)

Límites de consistencia Semanal 1

Proctor modificado semanal 1

Impurezas Jornada                                           Inspección visual

1.2  LLENOS COMPACTADOS ALREDEDOR DE ESTRUCTURAS

Comprende la ejecución de llenos compactados por métodos manuales o mecánicos alrededor
de obras civiles de acueducto y alcantarillado.

No se permitirá la ejecución de llenos estructurales, o la aplicación de cualquier otro tipo de
carga sobre las superficies de concreto, hasta que transcurra el tiempo necesario para que las
estructuras alcancen la resistencia necesaria para garantizar la estabilidad de la obra.

El Contratista será responsable por los daños que se ocasionen por la ejecución de los llenos
sin la previa autorización de la Interventoría. Ésta podrá exigir un estudio de los esfuerzos y las
cargas sobre la estructura antes de iniciar los llenos correspondientes.

Frecuencia de ensayos alrededor de estructuras

ENSAYOS LOTE FRECUENCIA
                                                                                                                        (muestra por
lote)

Densidad Cada lleno (*)                                      Mínimo 3

Granulometría Semanal 1

Límites de
consistencia Semanal 1

Proctor modificado semanal 1

Impurezas Jornada                                           Inspección visual

2.  SEGÚN LA PROCEDENCIA DEL MATERIAL DE LLENO

2.1  MATERIAL SELECTO DE LA EXCAVACIÓN

Se considera como “Lleno con material selecto de la excavación” aquel que se efectúe con
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material extraído del área o zona de los trabajos.  El Contratista está en la obligación de
seleccionar, cargar, transportar, almacenar, proteger, colocar y compactar los materiales aptos
para llenos, que se obtengan como resultado de las excavaciones, todo lo anterior a su costo y
bajo su responsabilidad.  Estos materiales son propiedad de las EE.PP.M. y el Contratista
deberá emplearlos para las actividades previstas en la obra.

2.2  MATERIAL DE PRÉSTAMO

Se entiende por "Llenos con material de préstamo" aquellos que se hacen con materiales
diferentes a los obtenidos de las excavaciones de la obra.  El material de préstamo puede ser
limos, arenillas u otros que permitan al compactarlos obtener una densidad igual o mayor que el
90% de la densidad seca máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado.

Si se van a utilizar materiales obtenidos por fuera del área de la obra, (o de préstamo) el
Contratista presentará los resultados de los ensayos necesarios (compactación, CBR, y otros
que se consideren necesarios) con base en los cuales la Interventoría podrá  autorizar su
utilización.

Cuando el lleno se vaya a ejecutar con arenilla, ésta cumplirá las siguientes especificaciones:

Límite líquido menor del 30%.
Índice de plasticidad menor del 4%.
Porcentaje de material que pasa por el tamiz 200 menor de 35%.

Para los llenos de las domiciliarias se utilizará arenilla que cumpla las especificaciones
anteriores.

MEDIDA Y PAGO:

La medida de los llenos compactados se hará por metro cúbico (m3), con base en el volumen
medido del material ya colocado y compactado hasta las líneas, pendientes y dimensiones
mostradas en los planos o indicadas por la Interventoría. Su pago se efectuará dependiendo del
tipo de lleno y de la procedencia del material, de acuerdo con lo establecido en el formulario de
cantidades de obra y a los precios contemplados en el contrato.

En el caso de llenos con material selecto de la excavación el precio unitario comprenderá todas
las operaciones, ensayos, equipo, herramienta y mano de obra necesaria para la selección,
almacenamiento y acarreo dentro de la zona de los trabajos, además, la colocación,
conformación y compactación de los materiales seleccionados para el lleno, y todos los costos
directos e indirectos necesarios para la correcta ejecución de la actividad.

Para los llenos con material de préstamo  el precio unitario incluirá el suministro, transporte,
almacenamiento, colocación, conformación y compactación del material, ensayos, equipo,
herramienta y mano de obra. También incluirá los costos por excavación y vías de acceso en el
área de préstamo, las regalías, servidumbres, impuestos, derechos y la reparación de los daños
y perjuicios ocasionados a terceros, y todos los costos directos e indirectos necesarios para la
correcta ejecución de la actividad.
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No se pagarán los llenos originados en sobreexcavaciones o en   reparaciones de las zonas
afectadas por los trabajos inadecuados del Contratista o en llenos que se hayan derrumbado
por una deficiente colocación, conformación o compactación.

El costo de los ensayos, tanto del material de lleno como del control de densidad, debe incluirse
en el precio unitario de este ítem.
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NORMATIVIDAD ASOCIADA:  NEGC 200

GENERALIDADES:

Cuando el material sobrante proveniente de las excavaciones deba retirarse a un sitio fuera de
las áreas de trabajo, el Contratista lo hará asumiendo la responsabilidad por la disposición final
del material en los botaderos por él determinados y debidamente aprobados por la autoridad
competente durante la ejecución las obras. La cantidad de material a retirar  será determinada
por la Interventoría.

En los casos en que la Interventoría considere adecuado utilizar este material en otra zona de
trabajo, ésta se considerará como botadero para la disposición final del material.

MEDIDA Y PAGO:

La medida será  por metro cúbico (m3) medido en el sitio. Los volúmenes a retirar y pagar
serán los desalojados por la obra civil o la tubería y sus demás estructuras complementarias
(empotramientos, cascajos, filtros, entresuelo, etc.)  más el volumen desalojado por el material
de préstamo y el afirmado. El volumen de exceso que resulta de la expansión del material, no
tendrá  pago por separado.

En el  precio unitario  quedarán incluidos los permisos y derechos de botadero, cargue,
transporte a cualquier distancia, la adecuada disposición final  del material, equipo, mano de
obra y herramienta y todos los costos directos e  indirectos en que incurra el Contratista  para
realizar correctamente esta actividad.
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NORMATIVIDAD ASOCIADA: NEGC 200

GENERALIDADES:

Cuando el  material proveniente de la excavación pueda ser empleado como material
de lleno pero no pueda ser utilizado en el mismo día, el Contratista deberá trasladarlo a
sus centros de acopio de materiales y almacenarlos  temporalmente con las
protecciones requeridas para conservar sus condiciones mientras puede ser reutilizado.

Este  material es de propiedad de las EE.PP.M. y el Contratista no podrá disponer de él
sin autorización escrita de la Interventoría.  En caso de hacerlo, lo restituirá con
materiales de similares o mejores características aprobados por la Interventoría.

La cantidad de material para almacenar temporalmente  será determinada por la
Interventoría.

MEDIDA Y PAGO:

La medida será por metro cúbico (m3), medido “en el sitio”  al momento de la
excavación.

En el  precio unitario  quedarán incluidos el cargue, transporte y descargue en los
centros de acopio del contratista, medidas de protección del material para su posterior
reutilización, costo de almacenamiento, nuevo cargue, transporte a un sitio localizado a
una distancia no mayor a 500 m del sitio donde se excavó el material, descargue en el
sitio de utilización final, los desperdicios, los equipos, mano de obra, herramientas y
todos los demás costos directos e  indirectos en que incurra el Contratista  para la
correcta ejecución de esta la actividad.

La colocación y compactación de este material se pagará en el ítem correspondiente a
llenos compactados con material selecto de la excavación.
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NORMATIVIDAD ASOCIADA:  NEGC 200

GENERALIDADES:

Cuando el material sobrante de las excavaciones pueda, de acuerdo con las disposiciones de la
entidad ambiental competente, depositarse dentro de las áreas adyacentes al sitio de los
trabajos, el Contratista regará allí el material que la Interventoría  determine de acuerdo con sus
instrucciones.

Antes de iniciar las excavaciones la Interventoría le definirá al Contratista las zonas en los
cuales podrá desarrollar esta actividad. Estos volúmenes de material  se regarán a una
distancia máxima de 100 m medidos desde el sitio de su procedencia.

El material regado debe disponerse de tal forma que impida su arrastre por el agua lluvia.  Los
daños y perjuicios causados por la  incorrecta o inadecuada colocación del material, correrán
por cuenta del Contratista.

Después de regado el material la superficie deberá quedar nivelada y sin protuberancias o
depresiones bruscas.

MEDIDA Y PAGO:

La medida será  por metro cúbico (m3) medido en el sitio, los volúmenes a retirar y pagar serán
los desalojados por la obra civil o la tubería y sus demás estructuras complementarias
(empotramientos, cascajos, filtros, entresuelo, etc.)  más el volumen desalojado por el material
de préstamo y el afirmado. El volumen de exceso que resulta de la expansión del material, no
tendrá  pago por separado.

El precio unitario  incluye el cargue, el acarreo, descargue, regada, conformación, mano de
obra, herramientas, equipos y todos los costos directos e indirectos  necesarios para desarrollar
correctamente la actividad.
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